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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Manuel

2025/12708 Anuncio del Ayuntamiento de Manuel sobre la aprobación provisional
de la relación de personas admitidas y excluidas para la convocatoria
de agente de desarrollo local y técnico/a de administración y finanzas.
Expediente: 2204514A.

ANUNCIO
Por Resolución de la Alcaldía de fecha 22 de octubre de 2025 se ha

aprobado la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, para participar en
el proceso selectivo para cubrir en propiedad una plaza de Agente de Desarrollo
Local perteneciente al Subgrupo A2 y otra plaza de Técnico/a de Administración y
finanzas, perteneciente al Subgrupo B, ambas encuadradas en la Escala de
Administración General, Subescala Técnica, vacantes en la plantilla e incluidas en la
Oferta de Empleo Público de 2022, mediante el sistema de oposición, por promoción
interna.

Quienes hayan resultado excluidos disponen de un plazo de diez días
hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de este Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, para subsanar los defectos y presentar reclamaciones,
mediante escrito dirigido a la Alcaldía, que podrá presentarse en el Registro General
del Ayuntamiento o en cualquier de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Plaza de Agente de Desarrollo Local:

Admitidos:

Núm. Orden DNI APELLIDOS Y NOMBRE
1 ***2377** MJCS

Excluidos: ninguno.

Plaza de Técnico/a de Administración y Finanzas:

Admitidos:

Núm. Orden DNI APELLIDOS Y NOMBRE
1 ***3113** MFBB

Excluidos: ninguno.

Manuel, 22 de octubre de 2025.—El alcalde, César Ramón Carbonell Pedrós.
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